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1ª Sesión Ordinaria

CON EL MENSAJE ANUAL DEL GOBERNADOR FUE

INICIADO EL PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS
Tras las palabras del mandatario fue dispuesto un cuarto intermedio, para permitir los saludos protocolares de estilo, hasta el próximo jueves 8 del corriente, de tal manera de continuar con el debate de los temas planteados en el Orden del Día.

El Vicegobernador de San Juan, doctor José Rubén Uñac, presidió hoy la  Primera Sesión Ordinaria de la Cámara de Diputados, que contempló como único tema el Mensaje Anual del Gobernador, ingeniero José Luis Gioja, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 152º, 172º, 189º, inciso 6) y 220º de la Constitución Provincial y el Artículo 1º del Reglamento Interno y conforme a lo estipulado entre Presidencia y la comisión de Labor Parlamentaria en la reunión concretada el pasado 30 de marzo.
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En tal sentido, tras la lectura del primer punto que consignaba el Mensaje del Gobernador, a propuesta del titular del bloque Frente para la Victoria, diputado Víctor Doña, fue dispuesto un cuarto intermedio para permitir que las comisiones de Interior y Exterior pudieran recibir y acompañar al primer mandatario al recinto de sesiones.

Así lo hicieron los integrantes de la Comisión de Exterior compuesta por los legisladores Hugo Díaz, Armando Campos, Jorge Espejo y Stella Villagra, y de la Comisión de Interior, conformada por los diputados Víctor Doña, José Gazzé, Edgardo Sancassani, Enrique Castro y Rosalía Garro, quienes ingresaron al recinto junto al Gobernador Gioja.

El mensaje del Gobernador
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El Gobernador, José Luis Gioja, comenzó sus palabras, señalando que “el día de hoy es la séptima ocasión en que tengo el honor y el privilegio de presentarme ante ustedes, como lo estipula nuestra Constitución,  para dar cuenta de la gestión del gobierno provincial. Esta vez, al amparo de un sentimiento nutrido tanto del orgullo como de la responsabilidad, porque la Patria está próxima a declararse dos veces centenaria”.
“Es un momento de conmemoración cuya trascendencia se agiganta si hacemos presente que el significado de la palabra conmemorar es hacer memoria juntos. Un simple ejercicio cívico que nos permite nada menos que conocer. Conocer quiénes fuimos para saber quiénes somos. Conocer quiénes fueron nuestros padres para poder darles mejor destino a nuestros hijos. Conocer de dónde venimos para entender hasta dónde podemos llegar. Al fin de cuentas, conocernos es el inicio de reconocernos, y reconocernos es la piedra basal para una identidad inconmovible”.
Al aludir al año 2009, indicó que “fue un año de aristas múltiples en todos los espacios del quehacer provincial y nacional, sumamente complejo, y donde sin embargo la provincia no sólo salió airosa, sino con resultados particularmente notables en su gestión social, económica y administrativa. Por ejemplo, pasamos a ser la 2º Provincia exportadora del país y nuestros envíos al exterior crecieron 4 veces más que la media Nacional”.
Remarcó otro dato, al afirmar que “con un monto de 1.647 millones de dólares durante el primer semestre del año, San Juan se convirtió en la principal receptora de inversiones del país, superando nada menos que a la Provincia de Buenos Aires, que terminó segunda en el ranking”.
“También nos destacamos por nuestra seriedad: fuimos la única provincia en todo el país que presentó el 100% de la información que exige la Ley de Responsabilidad Fiscal, incluyendo tanto su presupuesto como cada una de las planillas que la ley exige para garantizar la mayor transparencia en las finanzas públicas”.

Destacó las obras realizadas, al indicar que “durante 20 años, fue el Monumento a la Desidia, hasta que nos determinamos a convertirlo en el símbolo del San Juan que queremos. Me refiero al edificio del Centro Cívico y su historia reciente: en el 2005 el gobierno nacional se comprometía a ayudarnos con parte de la financiación, el 18 de agosto del mismo año comenzaban los trabajos, el 5 de junio de 2007 inauguramos el primer tercio y el 30 de abril pasado se estrenaba el edificio completamente terminado”. 

“Para mí –añadió-, y creo que para cientos de miles de sanjuaninos, aquel paradigma del “no se puede” hoy se ha convertido en el ejemplo del San Juan de las obras que se construyen, las esperanzas que se concretan, y las promesas que se cumplen”.

“Otra obra titánica –consignó es el Hospital Rawson, que también abrió las puertas de su nuevo edificio, lógico motivo de orgullo para la provincia y para toda la región, proyectándose como uno de los más modernos de todos los hospitales públicos de la red sanitaria nacional”.
“El año 2009 también fue el año del Dique Caracoles, la obra hidroeléctrica argentina más importante de las últimas décadas: trabada su ejecución durante años y destrabada luego de intensas gestiones a todo nivel, pusimos en marcha una obra monumental, la más alta de país.  Gracias a esta extraordinaria construcción, no sólo vamos a suplir el actual déficit de riego en  unas 17.000 hectáreas, sino que lograremos aportar al sistema interconectado nacional el equivalente al 40% de la energía que consume la provincia”.

Una obra que tantas veces se prometió y tantas se postergó, fue la construcción de las cloacas de Rawson, que el año pasado se terminaron y de inmediato empezaron a beneficiar a 34.000 vecinos del departamento, a través de 8.500 conexiones domiciliarias”. 

“No quisiera relegar otra obra,  que para mi significa la autovía más bonita de San Juan,  que es el conector vial 15 de Enero, otrora ocupada por las vías del ferrocarril, luego por asentamientos de emergencias, y hoy transformada en un moderno vinculo vial entre Capital y el Departamento de Rawson”.

Afirmó luego el gobernador Gioja que “estoy convencido que fruto de ese esfuerzo, nuestra provincia fue elegida para ser sede de la próxima Cumbre del MERCOSUR que se realizará en San Juan durante el mes de julio, allí todos los sanjuaninos seremos anfitriones, por primera vez, de gran parte de los mandatarios sudamericanos”.
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Más adelante invitó “a todos para celebrar nuestros 200 años de independencia con gran orgullo y con toda la pasión, pero a la vez con reflexión, respeto y responsabilidad. Que haya banderas en el frente de las casas, que la escarapela no falte nunca en nuestros pechos, que cada vez que tengamos la oportunidad de cantar el himno lo hagamos a todo pulmón, que a las cero horas del 25 de mayo tengamos los televisores encendidos para ver la celebración con que, desde Ischigualasto, San Juan le anuncia al país que el día de gloria comienza a amanecer. Y que todo ello sea el marco para que enfrentemos juntos el 2010 con la mente y el corazón puestos en servir a la gente”.

Finalmente, afirmó que “por ese San Juan y por todos los sanjuaninos que nos encargaron hacer mejor su vida y su futuro, y por esa Argentina bicentenaria que nos reclama estar presentes en cuerpo y alma, les pido que sigamos creyendo en nosotros. Que las ganas les ganen a los miedos. Que los abrazos amansen las discordias. Que sigamos trabajando juntos. Más firmes y más unidos que nunca”.
NOTA: en la página web www.legsanjuan.gov.ar  encontrarán el video con el discurso del Gobernador, como también el texto completo de su Mensaje Anual.
Actividad del Vicegobernador
ACTO DE RECONOCIMIENTO A LOS AGENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  CON MÁS DE CUARENTA Y CUATRO AÑOS DE SERVICIO
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El Vicegobernador y Presidente Nato de la Cámara de Diputados, doctor José Rubén Uñac, junto al gobernador de la provincia Ingeniero José Luis Gioja, presidieron, en el Salón de actos Eloy Camus del Centro Cívico, la ceremonia de reconocimiento a los agentes que han dedicado más de cuarenta y cuatro años de vida a trabajar en la administración pública provincial, como parte del Programa Incentivos Motivacionales que lleva adelante la Secretaria de la Gestión Pública, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Estuvieron presentes además, legisladores nacionales, provinciales, intendentes, concejales, ministros y funcionarios de los tres poderes del Estado Provincial, representantes de las fuerzas vivas y de seguridad, invitados especiales y familiares de los cincuenta y un empleados públicos, que obtuvieron el reconocimiento por su servicio en los distintos estamentos administrativos. Esta distinción, que se efectúa por tercer año consecutivo, incluyó esta vez a los agentes dependientes de la Cámara de Diputados de la provincia.
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El acto comenzó con la entonación de las estrofas del Himno Nacional Argentino, luego hicieron uso de la palabra, el Secretario de la Función Pública, Horacio Cao, el Ministro de Hacienda Aldo Molina y el gobernador Gioja, quienes destacaron la importancia del servicio brindado por los agentes distinguidos. Para finalizar la ceremonia se procedió a la entrega de diploma y plaqueta recordatoria a los agentes nominados. Cabe destacar que los empleados legislativos que obtuvieron dicha mención, son los agentes Héctor Manrique, Luis Rodríguez y Ricardo Manzur.
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